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ANEXO QUE SE CITA

Requisitos de los aspirantes

Número del documento nacional de identidad.
Domicilio y teléfoDo.
Cuerpo a! que perleDece.
Número de Registro de Personal.
Destino actual y situación administrativa.
Título académico.
Puesto de tra~o que actualmeDte ocupa eD la Administra-

Pertenecer a los Cuerpos
o Escalas de los grupos
B o C, articulo 25. de la
Ley 30/1984. Acreditar
experiencia en adminis
tración universitaria.

Pertenecer a los Cuerpos
n Escalas de los grupos
B o C, artículo 25, de la
Ley 30/1984. Acreditar
experiencia en adminis
tración universitaria.

Pertenecer a los Cuerpos
o Escalas de grupos C o
O, articulo 25, de la Ley
30/1984. Acreditar
experiencia en admini!r
tración universitaria.
En régimen de dedica·
ción exclusiva.

Requisitos mínimos
Número

Nivel de........Puetto de trabajo

Secretaria panicular 13
del Vicerrectorado
de Extensión Uni
versitaria.

Jefatura de la Sección 24
de Extensión Uni
versitaria.
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Jefatura de la Sección 24
de Retribuciones.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1987, de la
Universidad de Salamanca, por la~ se convocan a
libre designación entre funcionarios de carrera cuatro
puestos vacantes en dicha Universidad.

Vacantes en la Universidad de Salamanca los puestos de trabajo
que se indican en el anexo a esta Resolución, y Siendo necesaria su
provisión con carácter urgente,

Este Rectorado. en uso a las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad COD lo dispuesto en el articulo 20.1, b), eD
relación COD la disposici6D transitoria uDdécima de la Ley 30/1984,
de 2 de asesto. de Medidas para la Reforma de la FUDción Pública,
ha resuelto convocar a libre desi.gnaci6n entre funcionarios de
carrera los referidos puestos que figuran en el citado anexo.

El plazo de presentación de instancias será de quince días
naturales, a contar desde el si¡uieDte a la publicaci6D de la preseDte
Resoluci6n en el «!Ioletln Oficia! del Estado». Los interesados
diriRirán sus peticiones a! excelenllsimo señor Rector magnífico de
la Oniversidad de Salamanca (Patio de Escuelas, 1, Salamanca).

ED las solicitudes se expresará debidameDte Justificados aqueo
llos méritos y circunstancias que deseen hacer constar.

Salamanca, 12 de marzn de 1987.-El Rector, Julio Fermoso
Garcia.

Puesto de tra~o: Jefe de Negociado. Nlimero de vacantes:
Dos. Nivel: 14. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas del grupo C. Especializaci6D en IDformática, lenguaje
COBOL, aplicado a la gestióD administrativa de la Universidad.

Puesto de tra~o: Jefe de Servicio de AsuDtos Económicos.
Número de vacantes: Una. Nivel: 26. ReQuisitos minimos: Pertene·
cer a Cuerpo o Escala del grupo A o B. Especializaci6n en geSti6D
ecoD6mica y financiera de Universidad.

Puesto de tra~n: Jefe de SeccióD de Presupuestos. Número de
vacantes: Una. Nivel: 24. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpo
o Escala del grupo A o B. Procedentes del Cuerpo de GestiÓD de
HacieDda Pública, especialidad contabilidad.

Puesto de tra~o: Jefe de Servicio de ControllDterno. Número
de vacantes: Una. Nivet 26. Mérito preferente: Amplios conoci·
mientos y experiencia acreditada en control de gasto público,
contabilidad y gestión presupuestaria.

ANEXO

e)
d)
e)
f)

~
i)

ción.

A la solicitud deberá acompañar UD extracto de su currículum
académico y profesional, debidamente finnado y cerrado al día d~
presentación de la solicitud

RESOLUClON de lO de marzo de 1987, de la
Uni'llersidad de Se1lilla. por la que se convoca a libre
designación entre funcionarios de ca"era puestos
vacantes en dicluJ Universidad.

Vacantes en la Universidad de Sevilla los puestos de trabajo que
se indican en el anexo a esta Resolución, y siendo necesaria su
provisión con carácter urgente,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.l.b), en relacióD
COD la disposición transitona uDdécima de la Ley 30/1984, de 2 de
a80sto, de Medidas para la Reforma de la Funci6n Pública, ha
resuelto convocar a libre designación entre funcionarios de carrera
los referidos puestos que fiJUran en el citado anexo.

El plazo de presenta.eion de instancias será de quince días
DatUrales, a CODtar desde el siguieDte a la publicaci6n de la preseDte
Resolución en el «!Ioletln Oficial del Estado». Los interesados
dirigirán sus peticiones al excelentísimo señor Rector magnifico de
la Universidad de Sevilla (calle San Fernando, 4, Sevilla).

En las solicitudes se expresarán debidameDte justificados aque
llos m~ritos y circunstanClaS que deseen hacer constar.

Sevilla, 10 de marzo de 1987.-El Rector, Julio Pérez Silva.

Excluyentes:

1. Pertenecer a los Cuerpos A o B de clasificación de funciona
rios de las Administraciones Públicas, que establece el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 25 de asosto.

No excluyentes:

l. Conocimientos de las técnicas de Intervención y Auditoría
para entes públicos.

2. CODocimieDto de la legislacióD Presupuestaria, Fiscal,
OrdenaClón y Disposición de fondos públicos y de Gastos de
Personal.

3. CODocimieDto del Plan GeDeral de CODtabilidad Pública y
de la .In~truccióD de Contabilidad de Or¡anismos AutóDomos.
ConOCImIento de las peculiaridades presupuestarias en el ámbito de
las Universidades Públicas.

. 4. Conocimiento o experiencia de las técnicas de Presupuesta
CIÓD, Programación Plurianual, Contabilidad y GestióD Presupues
taria,

S. Experiencia en puestos de trabajo de similares característi
cas.

Los aspirantes a dicha plaza quedan comprometidos a una
entrevista que, en caso de ser necesaria, será convocada por este
Rectorado.

El puesto podrá quedar desierto a juicio de este Rectorado si las
características de los aspirantes no se ajustan a las necesidades de
esta Universidad.

Zaragoza, 9 de marzo de 1987.-El Rector, ViceDte Camarcna
Dadía.
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Punto de trabajo Nivel

Servicios Centrales.
Sevilla

Jefatura de la Sección 24
de Gestión de Perso-
nal no Docente.

Número
de Requisitos minimOl.-...

1 Pertenecer a los Cuerpos
o Escalas de los grupos
B o C, anículo 25, de la
Ley 30/1984. Acreditar
experiencia en admini!r
tración universitaria.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1987, de la
UniversidcuJ d~ zaragoza. por la que se convocan a
concurso plazas de Profesorado Universitario de la
cilada Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<BoleIlD Oficial del Estado» de 26
de octubre), por el que se regulan los concurso para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Univenitarios. y a tenor de lo


